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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°   051-2020-0200-GM/MSI 

   

San Isidro, 01 de julio de 2020 

   

EL GERENTE MUNICIPAL 

   
VISTOS: 

 
El Informe N° 048-2020-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de Planeamiento, 

Presupuesto y Desarrollo Corporativo; y, el Informe N° 066-2020-0520-SDC-
GPPDC/MSI de la Subgerencia de Desarrollo Corporativo; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artículo 194° 
de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, en concordancia 
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 
27972 y modificatorias; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2013-PCM se aprobó la Política 

Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021, la que en su numeral 3.2 
“Pilares Centrales de la Política de Modernización de la Gestión Pública” establece que 
la gestión por procesos debe implementarse paulatinamente en todas las entidades, 
para que brinde a los ciudadanos servicios de manera eficiente y eficaz, y logre 
resultados que los beneficie y que para ello, se deberán priorizar aquellos procesos que 
sean más relevantes de acuerdo a la demanda ciudadana, a su Plan Estratégico 
Institucional y a sus competencias para luego poder organizarse en función a dichos 
procesos; 

 
Que, por su parte, el literal g) del numeral 7.1 del artículo 7° del Reglamento 

del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 123-2018-PCM, establece que la gestión por procesos tiene como 
propósito organizar, dirigir y controlar las actividades de trabajo de una entidad pública 
de manera transversal a las diferentes unidades de la organización, para contribuir con 
el logro de los objetivos institucionales; 

 
Que, mediante la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-

PCM/SGP se aprueba la Norma Técnica N° 001-2018-PCM/SGP, Norma Técnica 
“Implementación de la gestión por procesos en las entidades de la Administración 
Pública”, que es de aplicación obligatoria para las entidades públicas, y dispone que la 
gestión por procesos tiene como primera fase, la determinación de procesos, que 
culmina con la elaboración del Mapa del Proceso, el que con la conformidad de los 
participantes en los procesos que les correspondan, es consolidado por el responsable 
de la materia de gestión por procesos en cada entidad, quien lo revisa y da su 
conformidad sobre los aspectos técnicos contenidos en la Norma Técnica, previa 
elevación a la máxima autoridad administrativa de la entidad para su aprobación, siendo 
que para efectos de la citada Norma Técnica, la máxima autoridad administrativa en los 
gobiernos locales es el gerente municipal; 
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Que, de acuerdo con la Metodología para la implementación de la gestión 

por procesos en las entidades de la Administración Pública en el marco del Decreto 
Supremo N° 004-2013-PCM, Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública, 
documento orientativo emitido por la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, se establece que un proceso puede ser parte de un proceso 
mayor que lo abarque o bien puede incluir otros procesos que deban ser incluidos en su 
función, y que la desagregación de los procesos de una entidad depende de la 
complejidad de ésta, por lo que los procesos pueden tener distintos niveles, tales como: 
Proceso de Nivel 0, Grupo de procesos unidos por especialidad, es el nivel más 
agregado, y se le conoce también como Macroproceso; Proceso de Nivel 1, Primer nivel 
de desagregación de un Proceso de Nivel 0; Proceso de Nivel 2, Segundo nivel de 
desagregación de un Proceso de Nivel 0; y, Proceso de Nivel N, que es el último nivel 
de desagregación de un Proceso de Nivel 0; 

 
Que, al respecto, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 169-2019-

0200-GM/MSI del 30 de octubre de 2019 se aprobó el Mapa de Procesos - Nivel 0, de la 
Municipalidad de San Isidro; 
 

Que, por su parte, el literal f) del artículo 31° del Reglamento de 
Organización y Funciones –ROF de la Municipalidad de San Isidro, aprobado por 
Ordenanza N° 505-MSI, prescribe que corresponde a la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Corporativo la función de proponer, impulsar y dirigir la 
implementación de mejoras e innovaciones en los procesos, procedimientos y 
normatividad interna, así como la sistematización de los procesos en coordinación con 
las áreas de la Municipalidad; 

 
Que, a su vez, el literal d) del artículo 36° del precitado ROF establece que 

corresponde a la Subgerencia de Desarrollo Corporativo la función de coordinar y 
desarrollar el mapa de los procesos municipales; 
 

Que, en este contexto, mediante los informes del visto, la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo y la Subgerencia de Desarrollo 
Corporativo, remiten la propuesta de Mapeo de Procesos - Nivel 1, de la Municipalidad 
de San Isidro, como una herramienta que permitirá realizar un mejor planeamiento 
institucional; identificar y prevenir riesgos que puedan afectar el cumplimiento de los 
objetivos y compromisos institucionales; diseñar mejores sistemas de información; y, 
comprender la interacción de los procesos a un determinado nivel de detalle; 

 
Que, asimismo, se señala que la propuesta cuenta con el sustento de 

aprobación de los dueños de los procesos y es acorde a lo dispuesto en la Norma 
Técnica N° 001-2018-PCM/SGP, Norma Técnica “Implementación de la gestión por 
procesos en las entidades de la Administración Pública”; contribuyendo al cumplimiento 
de la Acción Estratégica Institucional AEI.05.01 “Gestión por procesos para la mejora de 
los servicios que brinda la Municipalidad”, del Objetivo Estratégico Institucional OEI.05 
“Fortalecer la Gestión Institucional”, del Plan Estratégico Institucional 2020-2023 de la 
Municipalidad de San Isidro, aprobado por Acuerdo de Concejo N° 072-2019-MSI;  
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Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante 

Informe N° 133-2020-0400-GAJ/MSI y con las opiniones favorables de la Subgerencia 
de Desarrollo Corporativo y la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Corporativo, a través de los documentos del visto, corresponde aprobar la propuesta del 
Mapeo de Procesos - Nivel 1, de la Municipalidad de San Isidro; y, 

 
Estando a lo expuesto, y de conformidad con la Norma Técnica N° 001-

2018-PCM/SGP, Norma Técnica “Implementación de la gestión por procesos en las 
entidades de la Administración Pública”, y el literal e) del artículo 19° del Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF de la Municipalidad de San Isidro, aprobado por 
Ordenanza N° 505-MSI; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el MAPEO DE PROCESOS - NIVEL 1, 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO, que en Anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento, 

Presupuesto y Desarrollo Corporativo, a través de la Subgerencia de Desarrollo 
Corporativo, la implementación de lo dispuesto en la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Comunicaciones e 

Imagen Institucional, la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el portal 
web institucional. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































